EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Colombia se halla ad portas de una bonanza petrolera, gracias a la convergencia de una serie de hechos afortunados para el país que pasan por la estabilidad jurídica que regula el sector, los excelentes indicadores de acierto en las actividades exploratorias y el ambiente propicio en materia de seguridad para las compañías que participan de las actividades de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. 

Paralelo a la industria del petróleo se advierte un importante crecimiento en la industria del gas. El desarrollo integral de las fuentes de energía como industria demandan un conjunto de disposiciones que es preciso armonizar y regularizar para garantizar un ambiente propicio y acorde con las necesidades de estabilidad jurídica, a lo cual va aparejado el ambiente de claridad y precisión en las normas que se requieren como instrumento normativo para ser aplicado por los operadores jurídicos encargados de ello.

La construcción de medios de transporte tales como los oleoductos, gasoductos y poliductos, entre otros, es un elemento complementario tan importante como cualquiera de los demás aspectos relacionados con la industria, por las obvias razones que se advierten. Entre la producción del bien, la refinación y el consumo existe, necesariamente, un medio que garantiza dichos procesos que es el transporte del combustible a través de los citados instrumentos que se construyen con coberturas que abarcan cientos de kilómetros, diversidad de regiones y múltiples territorios y propiedades. Colombia cuenta con nueve gasoductos y uno más en construcción, los cuales cubren 23 departamentos del territorio nacional. Para el cabal funcionamiento y la segura operación de los proyectos se requiere imponer las respectivas servidumbres que en la actualidad ascienden a más de 1.200  procesos.
El mecanismo que asegura el desarrollo de esos gigantescos medios de transporte, acordes con la dimensión de las necesidades que tiene que satisfacer, es el de las servidumbres, definidas como un gravamen impuesto a un predio
 en beneficio de otro o de un servicio público
.
Así mismo, la Corte Constitucional en su condición de supremo guardián de la Constitución Política, ha definido los procesos de imposición de servidumbres en los siguientes términos:

“El análisis de las disposiciones que regulan el procedimiento para la imposición de servidumbres públicas de conducción de energía eléctrica permite afirmar que se trata de un procedimiento expedito, destinado a garantizar que en el menor tiempo posible se ejecuten las obras destinadas a la prestación del servicio público, al punto que faculta al juez del conocimiento para que ordene preliminarmente la imposición del gravamen al inmueble. Del mismo modo, es un proceso judicial interesado en la asunción por parte del Estado de los daños que se causen al propietario o poseedor predio sirviente, puesto que impone a la entidad demandada la obligación de pagar un estimativo de los perjuicios junto con la presentación de la demanda y a reajustar esa suma en caso que la sentencia declare un monto mayor. Adicionalmente, la normatividad en comento faculta al propietario o poseedor del bien sirviente a que se oponga a la liquidación propuesta en la demanda, caso en el cual se ordenará su cálculo por parte de peritos nombrados para el efecto.

… la Sala debe resaltar el especial carácter que revisten los procesos que imponen gravámenes a la propiedad privada, a fin de permitir la ejecución de obras o proyectos relacionados con la protección del interés general. En efecto, la imposición de servidumbres públicas de conducción de energía eléctrica encuadra claramente dentro de la función social de la propiedad, en los términos del artículo 58 de la Constitución Política. Así, es claro que las limitaciones derivadas de la constitución de servidumbres tienen un objetivo definido: permitir la adecuada prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, de acuerdo con los proyectos que con ese propósito diseñen las entidades encargadas de la construcción de centrales generadoras, líneas de interconexión, transmisión y prestación de dicho servicio”
.
No obstante que las servidumbres existen desde la misma génesis del Código Civil y los procedimientos de imposición no son tema novedoso en la praxis judicial, las distintas regulaciones que existen hoy al respecto y, especialmente, a partir de la teoría del servicio público han generado en los operadores jurídicos algunas dudas y controversias que es preciso aclarar por vía legislativa, para garantizar la fluidez de los mecanismos que se pretende implementar.

Lo que se pretende con la ley es generar una sola interpretación de la normatividad existente, en cuanto existe una serie de  aplicaciones judiciales contradictorias que  es preciso  señalar:

Básicamente, son tres las controversias que la interpretación de los jueces encargados de aplicar la ley, en distintos circuitos judiciales, en materia de imposición de servidumbres de gasoducto, ha generado a este respecto.

Un primer grupo de jueces, ha considerado que en tratándose de empresas de servicios públicos las que pretenden que se imponga a su favor la servidumbre, han decidido dar aplicación al trámite establecido por la Ley 142 de 1.994
, desarrollado por el artículo 117
 de la misma, que en forma expresa remite al procedimiento contentivo en la Ley 56 de 1.981 y su Decreto Reglamentario 2580 de 1.985. 
Un segundo grupo de jueces, ha considerando que con fundamento en la naturaleza civil de la acción de imposición de servidumbre, se debe cumplir con el requisito de procedibilidad legal consagrado la Ley 640 de 2001
. Esta decisión que contradice el espíritu del gravamen de la servidumbre se ha convertido en un verdadero obstáculo para las empresas que pretenden desarrollar proyectos que requieren de servidumbres, en razón a que generalmente son numerosos los terrenos que deben ser afectados en pequeñas extensiones. Y la conciliación extrajudicial dilata en forma significativa lo que por definición legal y por jurisprudencia constitucional es un procedimiento expedito, destinado a garantizar que en el menor tiempo posible se ejecuten las obras destinadas a la prestación del servicio público.
Un tercer grupo de despachos Judiciales, reclaman el acta de negociación fallida y directa entre las partes sobre el monto de la indemnización, de que trata la Ley 1274 de 2.009
 “Por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres petroleras”.

Visto lo anterior se advierte, a manera de síntesis que son tres las controversias interpretativas que existen por parte de los jueces, a saber, y que requieren solución legislativa:

1. Aplicar la ley 142 de 1994 de servicios públicos;

2. Exigir el agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad judicial;

3. Aplicar la ley 1274 de 2009.
El proyecto de ley pretende dar claridad jurídica a los operadores judiciales encargados de tramitar los procesos de imposición de servidumbres de gasoducto para ocupación y tránsito de oleoductos y poliductos, a partir de la naturaleza del gravamen y atendidas las particularidades del tema.
La competencial funcional del Congreso de la República se enmarca dentro de lo preceptuado por el artículo 365
 de la Constitución Política y el artículo 150 ibidem, numeral 23
 .
PROYECTO DE LEY NÚMERO

CÁMARA

“Por la cual se fija el trámite de las servidumbres de gasoducto y tránsito de gasoductos, oleoductos y poliductos”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTÍCULO 1º. SERVIDUMBRES EN LA INDUSTRIA DEL GAS. La industria del gas está declarada de utilidad pública en sus ramos de exploración, producción, transporte, refinación y distribución. Los predios deberán soportar todas las servidumbres legales que sean necesarias para realizar las actividades de exploración, producción y transporte del gas, salvo las excepciones establecidas por la ley.

Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos comprenderá el derecho a construir la infraestructura necesaria en campo e instalar todas las obras y servicios propios para beneficio del recurso del gas y del ejercicio de las demás servidumbres que se requieran.
ARTÍCULO 2º. PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA DEL GAS. Las servidumbres relacionadas con la industria del gas se tramitarán de acuerdo con las disposiciones contenidas en las Leyes 56 de 1981, 142 de 1994 y 286 de 1996, así como del Decreto 2580 de 1985.

ARTÍCULO 3º. INAPLICABILIDAD DE OTROS REQUISITOS. En el trámite de las servidumbres relacionadas con la industria del gas, no serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley 640 de 2001 relacionada con la conciliación extrajudicial y la Ley 1274 de 2009, relacionada con el acta de negociación fallida y demás procedimientos allí establecidos.
ARTÍCULO 4º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Presentada a consideración de la Cámara de Representantes por los suscritos Representantes, 
� CÓDIGO CIVIL, ART. 879. Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño. 


� LEY 142 DE 1994. ART. 57. Cuando sea necesario para prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos, por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades necesarias para prestar el servicio. El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione.


Las líneas de transmisión y distribución de energía eléctrica y gas combustible, conducciones de acueducto, alcantarillado y redes telefónicas, podrán atravesar los ríos, caudales, líneas férreas, puentes, calles, caminos y cruzar acueductos, oleoductos, y otras líneas o conducciones. La empresa interesada, solicitará el permiso a la entidad pública correspondiente; si no hubiere ley expresa que indique quien debe otorgarlo, lo hará el municipio en el que se encuentra el obstáculo que se pretende atravesar.





� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-831 de octubre 10 de 2007. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño


� “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”.





� Artículo  117. La adquisición de la servidumbre. La empresa de servicios públicos que tenga interés en beneficiarse de una servidumbre, para cumplir su objeto, podrá solicitar la imposición de la servidumbre mediante acto administrativo, o promover el proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981.





� ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, contencioso administrativa y de familia, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas.





� ARTÍCULO 2o. NEGOCIACIÓN DIRECTA. Para el ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos el interesado deberá adelantar el siguiente trámite:


1. El interesado deberá dar aviso formal al propietario, poseedor u ocupante de los terrenos o al dueño de las mejoras, según el caso.


2. El aviso deberá realizarse mediante escrito y señalar:


a) La necesidad de ocupar permanente o transitoriamente el predio.


b) La extensión requerida determinada por linderos.


c) El tiempo de ocupación.


d) El documento que lo acredite como explorador, explotador, o transportador de hidrocarburos.


e) Invitación para convenir el monto de la indemnización por los perjuicios que se ocasionarán con los trabajos.


3. El aviso se entenderá surtido con su entrega material y con la remisión de una copia del mismo a los Representantes del Ministerio Público con competencia en la circunscripción en donde se ubique el predio.


4. Ejecutado el aviso se indicará la etapa de negociación directa entre las partes, la cual no excederá de veinte (20) días calendario, contados a partir de la entrega del aviso.


5. En caso de no llegar a un acuerdo sobre el monto de la indemnización de perjuicios, se levantará un acta en la que consten las causas de la negociación fallida y el valor máximo ofrecido, firmado por las partes, con copia a cada una de ellas.


Si el proponente, poseedor o tenedor se abstiene de firmar el acta referida dentro del plazo señalado para la negociación directa, el interesado acudirá al representante del Ministerio Público o quien haga sus veces de la circunscripción del inmueble, para que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, deje constancia de tal situación.





� "Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional".





�"Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos 





